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ACUERDO EJECUTIVO No. 213-2023

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto legislativo 51-

2011, se creó el Consejo Nacional de Inversiones (CNI) como 

ente desconcentrado del Poder Ejecutivo, “con personalidad 

jurídica y patrimonio propio”.  

CONSIDERANDO: Que de Acuerdo al artículo 11 de la 

Ley General de la Administración Pública, la Presidenta 

de la República, tiene a su cargo la suprema dirección y 

coordinación de la Administración Pública Centralizada y 

Descentralizada”. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 3, del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo dispone que “los órganos de la Administración 

Pública incluyendo las instituciones autónomas, coordinarán 

sus actividades por sectores, atendiendo los fines y objetivos 

establecidos en las políticas nacionales, con el objeto de 

evitar interferencias o la pérdida de recursos y asegurar la 

eficiencia y eficacia en la actividad administrativa”, situación 

que se aleja de la situación actual en el Consejo Nacional de 

Inversiones (CNI).   

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al artículo 13 de la Ley 

General de la Administración Pública, la Presidenta, “puede 

designar autoridades únicas para el desarrollo de áreas, 

programas o proyectos especiales”.

POR TANTO:

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos: 235 

y 245 numerales 5, 11 y 30 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública; 42 y 45 de la Ley para la Promoción y 
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Protección de las Inversiones; 56, 65, 66 y 67 del Reglamento 

de la Ley para la Promoción y Protección de las Inversiones.  

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar de manera interina y en carácter Ad-

Honorem al ciudadano Miguel Antonio Medina Pineda, 

en el cargo de Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de 

Inversiones (CNI).

SEGUNDO: Se instruye al ciudadano Medina Pineda, 

proceder a la reactivación de la Junta Directiva del Consejo 

Nacional de Inversiones, así como regularizar la situación 

de esta instancia de gobierno del CNI a fin de hacer los 

preparativos necesarios para el proceso de selección y 

nombramiento de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional 

de Inversiones.  

TERCERO: El ciudadano Medina Pineda, tomará posesión 

de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 

de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de la 

República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer 

cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

CUARTO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a partir 

de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año 

dos mil veintitrés (2023).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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ACUERDO EJECUTIVO No. 17-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 

235 y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la 

República; 11, 12, 116, 118, 119, y 122 de la Ley General de 

la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Tomás Eduardo 

Vaquero Morris, como Miembro Ad-Honorem del Consejo 

Directivo del Instituto de la Propiedad.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir del 2 de enero del 2024 al 30 de abril de 2024 y debe 

publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los tres (3) días del mes de enero del año dos mil 

veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN
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ACUERDO EJECUTIVO No. 18-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 
235 y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la 
República; 11, 12, 116, 118, 119, y 122 de la Ley General de 
la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano José Francisco Fúnez, 
como Miembro Ad-Honorem del Consejo Directivo del 
Instituto de la Propiedad.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir del 2 de enero del 2024 al 30 de abril del 2024 y debe 
publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los tres (3) días del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 35-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119, y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano José Alberto Murillo 

Izaguirre, en el cargo de Gerente Administrativo de la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo 

Comunitario, Agua y Saneamiento (SEDECOAS); asimismo, 

asumirá el cargo de Gerente Administrativo Ad-Honorem en 

el Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS).

SEGUNDO: EL ciudadano Murillo Izaguirre, tomará 

posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 

promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 
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ACUERDO EJECUTIVO No. 18-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 
235 y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la 
República; 11, 12, 116, 118, 119, y 122 de la Ley General de 
la Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano José Francisco Fúnez, 
como Miembro Ad-Honorem del Consejo Directivo del 
Instituto de la Propiedad.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir del 2 de enero del 2024 al 30 de abril del 2024 y debe 
publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los tres (3) días del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 35-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119, y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano José Alberto Murillo 

Izaguirre, en el cargo de Gerente Administrativo de la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo 

Comunitario, Agua y Saneamiento (SEDECOAS); asimismo, 

asumirá el cargo de Gerente Administrativo Ad-Honorem en 

el Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS).

SEGUNDO: EL ciudadano Murillo Izaguirre, tomará 

posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 

promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 
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de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir 

y hacer cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los cinco (5) días del mes de febrero del año dos 

mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN 

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 38-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119, y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Mirtha Claudina 

Gutiérrez Reyes, en el cargo de Subsecretaria de Estado en 

el Despacho de Rectoría de las Políticas para el Desarrollo y 

la Protección Social de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Desarrollo Social (SEDESOL).

SEGUNDO: La ciudadana Gutiérrez Reyes tomará posesión 

de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 

de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de la 

República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer 

cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.
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de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir 

y hacer cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los cinco (5) días del mes de febrero del año dos 

mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN 

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 38-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119, y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Mirtha Claudina 

Gutiérrez Reyes, en el cargo de Subsecretaria de Estado en 

el Despacho de Rectoría de las Políticas para el Desarrollo y 

la Protección Social de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Desarrollo Social (SEDESOL).

SEGUNDO: La ciudadana Gutiérrez Reyes tomará posesión 

de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 

de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de la 

República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer 

cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.
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La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los siete (7) días del mes de febrero del año dos 

mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN 

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 41-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 35, 116, 118, 119, y 122 de la Ley General de 

la Administración Pública; Decreto Ejecutivo Número PCM 

39-2023.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Laura Graciela 

Borjas Rodríguez, en el cargo de Secretaria General de la 

Administración Nacional de Servicio Civil (ANSEC), ente 

desconcentrado de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

la Presidencia.

SEGUNDO: La ciudadana Borjas Rodríguez, tomará 

posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 

promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 

de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir 

y hacer cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.
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La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los nueve (9) días del mes de febrero del año dos 

mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 42-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 35, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 

la Administración Pública; Decreto Ejecutivo Número PCM 

39-2023.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Gloria Evelia Arana 

Canales, en el cargo de Gerente Administrativo de la 

Administración Nacional de Servicio Civil (ANSEC), ente 

desconcentrado de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

la Presidencia.

SEGUNDO: La ciudadana Arana Canales, tomará posesión 

de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 

de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de la 

República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer 

cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.
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La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los nueve (9) días del mes de febrero del año dos 

mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 42-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 35, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 

la Administración Pública; Decreto Ejecutivo Número PCM 

39-2023.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Gloria Evelia Arana 

Canales, en el cargo de Gerente Administrativo de la 

Administración Nacional de Servicio Civil (ANSEC), ente 

desconcentrado de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

la Presidencia.

SEGUNDO: La ciudadana Arana Canales, tomará posesión 

de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 

de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de la 

República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer 

cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 12 DE MARZO DEL 2024            No. 36,483

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los nueve (9) días del mes de febrero del año dos 

mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 45-2024

 LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Heidy Waleska 

Barahona Alachán, en el cargo de Sub Secretaria de Estado 

en el Despacho de Justicia, dependiente de la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 

Descentralización.

SEGUNDO: La ciudadana Barahona Alachán, tomará 

posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 

promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 

de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir 

y hacer cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.
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Sección  A   Acuerdos y Leyes

            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 12 DE MARZO DEL 2024            No. 36,483

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los nueve (9) días del mes de febrero del año dos 

mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 45-2024

 LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Heidy Waleska 

Barahona Alachán, en el cargo de Sub Secretaria de Estado 

en el Despacho de Justicia, dependiente de la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 

Descentralización.

SEGUNDO: La ciudadana Barahona Alachán, tomará 

posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 

promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 

de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir 

y hacer cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.
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             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 12 DE MARZO DEL 2024            No. 36,483

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los doce (12) días del mes de febrero del año dos 

mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN 

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 51-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Héctor Longino Becerra 

Lanza, en el cargo de Sub Secretario de Protección de 

Derechos Humanos de la Secretaría de Estado de Derechos 

Humanos.

SEGUNDO: El ciudadano Becerra Lanza, tomará posesión 

de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 

de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de la 

República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer 

cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La declaración Jurada deberá presentarse ante el Tribunal 

Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días hábiles, 

contados a partir de la fecha.
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 12 DE MARZO DEL 2024            No. 36,483

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintiún (21) días del mes de febrero del año 

dos mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN 

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 52-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 
y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 
11, 12, 28, 29, 116, 118, 119, y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Angélica Lizeth 
Álvarez Morales, en el cargo de Sub Secretaria de Promoción 
de la Secretaría de Estado de Derechos Humanos.

SEGUNDO: Hacer recaer en la ciudadana Angélica Lizeth 
Álvarez Morales, la representación por Ley de la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Derechos Humanos, hasta que 
se incorpore la Titular de esa Secretaría de Estado.

TERCERO: La ciudadana Álvarez Morales, tomará 
posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 
promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 
de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir 
y hacer cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.
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             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 12 DE MARZO DEL 2024            No. 36,483

CUARTO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a partir 
de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintidós (22) días del mes de febrero del año 
dos mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

______ 

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO No. 64-2024

 LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 
y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 
11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Andrea Michelle Reyes 
John, en el cargo de Secretaria General de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Derechos Humanos.

SEGUNDO: La ciudadana Reyes John, tomará posesión 
de su cargo inmediatamente después que preste la Promesa 
de Ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de la 
República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas, dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del 

año dos mil veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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Poder Ejecutivo
ACUERDO EJECUTIVO No. 75-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL
 DE LA REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 
y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 
11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Juan Fernando Luna 
Rodríguez, en el cargo de Gerente Administrativo de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia.

SEGUNDO: El ciudadano Luna Rodríguez, tomará posesión 
de su cargo inmediatamente después que preste la promesa 
de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de la 
República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 
conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 
Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 
Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 
contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil 
veinticuatro (2024).

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN 
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           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 15 DE MARZO DEL 2024            No. 36,486

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

SULY  YADIRA ANDRADE GUTIERREZ
Coordinadora  y  Supervisora

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

Poder Ejecutivo
ACUERDO EJECUTIVO No. 76-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública. 

ACUERDA 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Belky Janeth Jiménez 

Guevara, en el cargo de Secretaria General de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de la Presidencia. 

SEGUNDO: La ciudadana Jiménez Guevara, tomará 

posesión de su cargo inmediatamente después que preste la 

promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 

de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 

hacer cumplir la Constitución y las leyes”. 

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público. 

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir de la fecha. 

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión. 

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil 

veinticuatro (2024). 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE MARZO DEL 2024            No. 36,491

Secretaría de Estado en 
los Despachos de Trabajo y 

Seguridad Social

ACUERDO EJECUTIVO No. SETRASS-109-2024

LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

CONSIDERANDO (1): Que la Constitución de la República 

y las Leyes Laborales vigentes, garantizan el derecho de todo 

trabajador a devengar un salario mínimo, entendiéndose como 

tal, el ingreso base que recibe un trabajador para satisfacer 

sus necesidades económicas y coadyuvar al ingreso familiar.

CONSIDERANDO (2): Que mediante Acuerdo Número 

SETRASS No. 647-2023 se nombró a la Comisión para la 

Revisión del Salario Mínimo del año 2024 incluyendo el 

Salario Mínimo del Sector Textil Maquilador, integrada 

por los representantes del interés Patronal,  interés Obrero e 

interés Público, quienes demostraron una verdadera voluntad 

de diálogo, basado en la confianza, buena fe y entendimiento 

mutuo, más allá de sus diferencias generando resultados 

positivos a la nación, acordando por consenso y forma 

tripartita el ajuste al Salario Mínimo para los años 2024 y 

2025, de conformidad a las actividades económicas, tamaño 

de empresa y montos, tal cual consta en la Certificación del 

Acta de la Sesión No. 002-2024 celebrada el día dieciséis (16) 

de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

CONSIDERANDO (3): Que según da cuenta la ya referida 

Certificación, en su numeral décimo primero consta también 

la presentación bipartita de Propuesta para la Fijación del 

Salario Mínimo del Sector Textil Maquilador y demás 

Empresas que operan en la Zona Libre denominado “Acuerdo 

salarial y otros mecanismo para la promoción de la inversión 

protección y desarrollo del empleo decente, salud y seguridad 

en el trabajo, acceso a vivienda digna de las y los trabajadores 

del Sector Textil Maquilador Hondureño”, mismo que fue 

suficientemente discutido y que por unanimidad de Votos de 

la Comisión de Salario Mínimo del Sector Textil Maquilar fue 

aprobado y vigente para los años 2024, 2025 y 2026. 

CONSIDERANDO (4): Que es deber del Estado promover 

la participación de las y los trabajadores y los empleadores 

en la toma de decisiones y propiciar los espacios de diálogo 

incluyentes entre estos sectores estratégicos, para el arribo de 

soluciones consensuadas o acuerdos que permitan desarrollar 

acciones concretas y proyectos conjuntos orientados a la 

generación de nuevos empleos y a la transformación de las 

relaciones de trabajo.

  

POR TANTO:

En uso de sus facultades y en aplicación del Convenio 100 

de la Organización Internacional del Trabajo, artículos 1, 

128 numeral 5) y 245 numeral 42), 246, 247, 248 y 255 de 

la Constitución de la República; 1, 317, 381, 382 y 383 del 

Código de Trabajo; 1, 2 y 15 de la Ley de Salario Mínimo 

117, 118 y 119 de la Ley General de la Administración 

Pública.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Ajuste al Salario Mínimo por 

el período dos (02) años, mismos que entrará en vigencia a 

partir del primero 01 de enero del año 2024 hasta el 31 de 

diciembre del año 2025 respectivamente de conformidad a 

los porcentajes en la tabla siguiente:

 

Centro Cívico Gubernamental “José Cecilio del Valle” 
Edificio Cuerpo Bajo B, Boulevard Juan Pablo II 
Tegucigalpa, Honduras, Centro América 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades y en aplicación del Convenio 100 de la Organización Internacional del 

Trabajo, artículos 1, 128 numeral 5) y 245 numeral 42), 246, 247, 248 y 255 de la Constitución 

de la República; 1, 317, 381, 382 y 383 del Código de Trabajo; 1, 2 y 15 de la Ley de Salario 

Mínimo 117, 118 y 119 de la Ley General de la Administración Pública. 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Ajuste al Salario Mínimo por el periodo dos (02) años, mismos 

que entrará en vigencia a partir del primero 01 de enero del año 2024 hasta el 31 de diciembre 

del año 2025 respectivamente de conformidad a los porcentajes en la tabla siguiente: 

Tabla de Porcentaje de Ajuste al Salario 
Mínimo 

Categorías Años 
2024 2025 

De 1 a 10 trabajadores  5.5% 5.5% 
De 11 a 50 trabajadores 5.5% 5.5% 
De 51 a 150 trabajadores  6.5% 6.5% 
De 151 trabajadores en 
adelante  

7% 7% 

 

ARTÍCULO 2.- Aprobar la Nueva Tabla de Salario Mínimo que regirá en todo el país para los 

años 2024 y 2025, de conformidad a las actividades económicas, y número de trabajadores, la 

cual entrará en vigencia a partir del 01 de enero de año 2024 en la forma siguiente: 
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ARTÍCULO 2.- Aprobar la Nueva Tabla de Salario Mínimo que regirá en todo el país para los años 2024 y 2025, de conformidad 

a las actividades económicas y número de trabajadores, la cual entrará en vigencia a partir del 01 de enero de año 2024 en la 

forma siguiente:

 

Centro Cívico Gubernamental “José Cecilio del Valle” 
Edificio Cuerpo Bajo B, Boulevard Juan Pablo II 
Tegucigalpa, Honduras, Centro América 

 

 

 

 

ARTICULO 3.- Que, para el Sector Agroindustrial, el salario mínimo se clasificará conforme  

a la categoría “Agricultura, Silvicultura, Caza y Pesca”. Entendiéndose por Agroindustria, las 

empresas que incluyen producción en campo y transformación industrial de materias primas 

agrícolas. 

 
Se determina aclarar para el caso de las empresas agroindustriales dedicadas a la producción de 

bienes alimentarios y materias primas de origen agrícola, se pagará el nivel de salario mínimo 

de manufactura a los trabajadores del área industrial y el nivel de Agricultura, Ganadería, 

Silvicultura, Caza y Pesca a los trabajadores de área agrícola. 

 

 

 

Centro Cívico Gubernamental “José Cecilio del Valle” 
Edificio Cuerpo Bajo B, Boulevard Juan Pablo II 
Tegucigalpa, Honduras, Centro América 

 
 

 

 

 

Centro Cívico Gubernamental “José Cecilio del Valle” 
Edificio Cuerpo Bajo B, Boulevard Juan Pablo II 
Tegucigalpa, Honduras, Centro América 
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ARTÍCULO 3.- Que, para el Sector Agroindustrial, el 

salario mínimo se clasificará conforme a la categoría 

“Agricultura, Silvicultura, Caza y Pesca”. Entendiéndose 

por Agroindustria, las empresas que incluyen producción 

en campo y transformación industrial de materias primas 

agrícolas.

Se determina aclarar para el caso de las empresas 

agroindustriales dedicadas a la producción de bienes 

alimentarios y materias primas de origen agrícola, se pagará 

el nivel de salario mínimo de manufactura a los trabajadores 

del área industrial y el nivel de Agricultura, Ganadería, 

Silvicultura, Caza y Pesca a los trabajadores de área agrícola.

ARTÍCULO 4.- Se acuerda establecer como Cláusula de 

Salvaguarda que indique, que en caso que el índice de inflación 

interanual registrado al mes de diciembre de 2024, emitido 

por el Banco Central de Honduras (BCH), sea mayor al ajuste 

aquí fijado para el año 2025, se deberá aplicar el ajuste igual 

al porcentaje del índice de inflación registrado, para lo cual 

se deberá emitir de oficio el respectivo Acuerdo a través de 

la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social (SETRASS), con 

los valores actualizados.

ARTÍCULO 5.- Aprobar el ajuste al Salario Mínimo por un 

período de tres (03) años para el Sector Textil Maquilador y 

demás empresas que operan en Zonas Libres a partir del 01 de 

enero del año 2024 y hasta el 31 de diciembre del año 2026 de 

conformidad a los porcentajes descritos en la tabla siguiente: 

ARTÍCULO 6.- El ajuste antes acordado para todos los 

sectores productivos correspondientes a los meses de enero 

y febrero del año 2024, deberá ser pagado en forma diferida 

a más tardar el 30 de abril del presente año.

ARTÍCULO 7.- Para el Sector Textil Maquilador y demás 

empresas que operan en Zonas Libres se acuerda establecer 

como cláusula de salvaguarda que en caso de que el índice 

de inflación interanual registrado por el Banco Central de 

Honduras (BCH) al 31 de diciembre de uno de los años 

 

Centro Cívico Gubernamental “José Cecilio del Valle” 
Edificio Cuerpo Bajo B, Boulevard Juan Pablo II 
Tegucigalpa, Honduras, Centro América 

 

 

 

 

ARTICULO 3.- Que, para el Sector Agroindustrial, el salario mínimo se clasificará conforme  

a la categoría “Agricultura, Silvicultura, Caza y Pesca”. Entendiéndose por Agroindustria, las 

empresas que incluyen producción en campo y transformación industrial de materias primas 

agrícolas. 

 
Se determina aclarar para el caso de las empresas agroindustriales dedicadas a la producción de 

bienes alimentarios y materias primas de origen agrícola, se pagará el nivel de salario mínimo 

de manufactura a los trabajadores del área industrial y el nivel de Agricultura, Ganadería, 

Silvicultura, Caza y Pesca a los trabajadores de área agrícola. 

 

 

 

Centro Cívico Gubernamental “José Cecilio del Valle” 
Edificio Cuerpo Bajo B, Boulevard Juan Pablo II 
Tegucigalpa, Honduras, Centro América 

 

ARTICULO 4.- Se acuerda establecer como Cláusula de Salvaguarda que indique, que en caso 

que el índice de inflación interanual registrado al mes de diciembre de 2024, emitido por el 

Banco Central de Honduras (BCH), sea mayor al ajuste aquí fijado para el año 2025, se deberá 

aplicar el ajuste igual al porcentaje del índice de inflación registrado, para lo cual se deberá 

emitir de oficio el respectivo Acuerdo a través de la Secretaria de Trabajo y Seguridad Social 

(SETRASS), con los valores actualizados. 

 

ARTÍCULO 5.- Aprobar el ajuste al Salario Mínimo por un periodo de tres (03) años para el 

Sector Textil Maquilador y demás empresas que operan en Zonas Libres a partir del 01 de enero 

del año 2024 y hasta el 31 de diciembre del año 2026 de conformidad a los porcentajes descritos 

en la tabla siguiente:  

 

AÑO 

SALARIO 

MÍNIMO 

MENSUAL 

 Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2024 6.5%  

 Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2025  7.5% 

 Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2026  8% 

 

ARTICULO 6.- El ajuste antes acordado para todos los sectores productivos correspondientes 

a los meses de enero y febrero del año 2024, deberá ser pagado en forma diferida a más tardar 

el 30 de abril del presente año. 

 

ARTICULO 7.- Para el Sector Textil Maquilador y demás empresas que operan en Zonas 

Libres se acuerda establecer como cláusula de salvaguarda que en caso de que el índice de 

inflación interanual registrado por el Banco Central de Honduras (BCH) al 31 de diciembre de 

uno de los años pactados anteriormente sea mayor al incremento pactado para el año 

subsiguiente, se aplicará de forma automática como incremento o reajuste salarial el porcentaje  

pactado más el diferencial del porcentaje interanual de inflación resultante del año anterior. La 

Secretaría de Trabajo y Seguridad Social (SETRASS), deberá emitir de oficio, el respectivo 

Acuerdo oficializando el incremento por diferencial de inflación a más tardar el 15 de enero del 

año que se trate. 

 

ARTICULO 8.- La Dirección General de Salarios y la Dirección General de Inspección del 

Trabajo, serán responsables de vigilar el estricto cumplimiento del pago de los 

salarios mínimos de acuerdo a las normas legales establecidas, garantizando en todo 
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pactados anteriormente sea mayor al incremento pactado para 
el año subsiguiente, se aplicará de forma automática como 
incremento o reajuste salarial el porcentaje pactado más el 
diferencial del porcentaje interanual de inflación resultante 
del año anterior. La Secretaría de Trabajo y Seguridad Social 
(SETRASS), deberá emitir de oficio, el respectivo Acuerdo 
oficializando el incremento por diferencial de inflación a más 
tardar el 15 de enero del año que se trate.

ARTÍCULO 8.- La Dirección General de Salarios y 
la Dirección General de Inspección del Trabajo, serán 
responsables de vigilar el estricto cumplimiento del pago 
de los salarios mínimos de acuerdo a las normas legales 
establecidas, garantizando en todo caso, la aplicación a 
todas las personas trabajadoras el principio de igualdad de 
remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de 
obra femenina por un trabajo de igual valor.

ARTÍCULO 9.- El Gobierno de la República por medio 
de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social (SETRASS) 
promoverá y articulará desde el ámbito de su competencia 
los acercamientos necesarios para que las y los trabajadores 
del Sector Textil Maquilador y sus dependientes en función 
de disminuir el alto índice de familias sin viviendas puedan 
acceder a los programas de financiación que al efecto tienen 
el Gobierno de la República. La Asociación Hondureña de 
Maquiladores (AMH), constituirá un fondo de Veinticinco 
Millones de Lempiras (L.25,000,000.00), para financiar el 
pago de las primas, gastos de cierre u otros gastos asociados 
a la adquisición vivienda de los proyectos habitacionales 
de carácter social aprobados por la Comisión Bipartita, 
para los trabajadores que laboren en empresas afiliadas a 
la referida Asociación. Una vez que este fondo se agote, la 
Asociación Hondureña de Maquiladores (AHM), dependiendo 
de la capacidad económica que tenga, podrá ampliarlo. La 
Comisión Bipartita elaborará un Reglamento para el acceso 
y la asignación de los recursos provenientes de dicho fondo. 
La Asociación Hondureña de Maquiladores (AHM) se 
compromete a poner a disposición de los trabajadores los 
recursos de este fondo dentro del término que se establezca 
en el Reglamento.

ARTÍCULO 10.- El Gobierno de la República por medio 
de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social (SETRASS) 
promoverá y articulará la alianza y firma de convenios 
tripartitos entre la Suplidora Nacional de Productos Básicos 
(BANASUPRO), la Asociación Hondureña de Maquiladores 
(AHM) y dicha Secretaría, con el propósito de que las y los 
trabajadores tengan otras opciones dentro de los parques 
industriales y zonas de mayor concentración de trabajadores 
del Sector  Textil Maquilador para la adquisición a un bajo 
costo de los productos que conforman la canasta básica.

ARTÍCULO 11.-  El Sector Textil Maquilador y demás 
empresas que operan en Zonas Libres y el Sector Obrero, junto 
con la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social (SETRASS) 
acuerdan respetar y promover el Acuerdo Bipartito Salarial 
y otros Mecanismos para la Promoción de la Inversión, 
Protección y Desarrollo del Empleo Decente, Salud y 
Seguridad en el Trabajo, Acceso a Vivienda Digna de las y 
los Trabajadores del Sector Textil Maquilador Hondureño.

ARTÍCULO 12.- El presente Acuerdo es de efecto inmediato 
y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintisiete días del mes de febrero del año dos 
mil veinticuatro (2024).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

LESLY SARAHÍ CERNA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL


